
 

8.1. Estimación de los valores cuantitativos  

 

La justificación de las estimaciones que se detallan continuación 
está basada en la experiencia de los últimos 4 años del Máster 
interuniversitario en Derecho de la Empresa. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un 
año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 
La tasa de graduación de las últimas cuatro promociones 
graduadas es el que se detalla a continuación: 
 
Promoción iniciada en el curso 2007-2008: 93% graduados 
Promoción iniciada en el curso 2008-2009: 97% graduados.  
Promoción iniciada en el curso 2009-2010: 95% graduados. 
Promoción iniciada en el curso 2010-2011: 94% graduados. 
 
En función de los datos históricos con las que cuenta la Facultad 
de Derecho de ESADE, y teniendo en cuenta las normas de 
permanencia establecidos para el Máster, la previsión es que la 
tasa de graduación sea del 95%.  
  
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total 
de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en anterior. 
 
La tasa de abandono de las últimas cuatro promociones es el que 
se detalla a continuación: 
 
Promoción iniciada en el curso 2007-2008: 3% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2008-2009: 2% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2009-2010: 3% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2010-2011: 2,5% alumnos que 
abandonas 
 
En la actualidad, la mayoría de abandonos en el máster 
universitario se producen por causas personales de los alumnos. 
La tasa de abandono prevista es del 2,5%. . 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de 
créditos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de alumnos de 
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un determinado año académico y el número total de créditos en 
los que realmente han tenido que matricularse. 
 
La tasa de eficiencia de las últimas cuatro promociones es el que 
se detalla a continuación: 
 
Promoción iniciada en el curso 2007-2008: 95% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2008-2009: 98% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2009-2010: 96% alumnos que 
abandonas 
Promoción iniciada en el curso 2010-2011: 95% alumnos que 
abandonas 
 

 
En el Máster, los alumnos deberán haber aprobado todas las 
asignaturas que componen el plan de estudios, además de haber 
realizados las prácticas externas. La tasa de eficiencia prevista 
será del 95%. 
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